


USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino No.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino No.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 





































USUARIO
Cuadro de texto
se elimino nO.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella























 
 

 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
 

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México.     
Tel: (72) 2271 0800     www.gob.mx/conalep 

Metepec, Estado de México, 07 de Agosto del 2020 
Referencia: DIA-517/2020 

Asunto: Oficio de Notificación de Adjudicación. 
Exp.: 6C.4.3/ Servicio de Mantenimiento Vehicular/7/2020 
 

 
JOSÉ LUIS VARONA MARTÍNEZ Y/O J.G AUTOS 
AV. TAMAULIPAS No. 764, COL. GARCIMARRERO,  
DEL. ALVARO OBREGON, CP. 015510 
CELULAR 55 7308 8280 
Correo: jg_autos@Hotmail.com 
 
 
 
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, actuando en mi carácter de Directora de 
Infraestructura y Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) y de conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción X, del Estatuto 
Orgánico del CONALEP y en el numeral 1.9.1, función 1, del Manual General de Organización del 
CONALEP. 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 26 fracción III, 42 y 47, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con relación al “Servicio de Mantenimiento 
Vehicular”, del cual presentó cotización, sobre el particular, se le notifica que su propuesta 
cumple con los requerimientos solicitados y resultó ser la solvente mas baja en precio, por lo 
que se le adjudica el servicio, mismo que se describe en el Anexo N° 1 “Especificaciones 
Técnicas”, por un monto Máximo de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) y un monto mínimo de $140,000.00 (ciento cuarenta mil mesos, cantidades con I.V.A. 
incluido. Los servicios serán suministrados a partir del día posterior a la notificación de 
adjudicación y hasta el 30 de diciembre de 2020. 
 
La justificación de la contratación fue presentada por la Coordinación de Adquisiciones y 
Servicios en su Solicitud de Contratación CAS-182/2020, de fecha 30 de julio de 2020. 
 

Por lo antes expuesto, le solicito presentar, cuando se le indique, la documentación en original 
y copia para su cotejo que se describe a continuación, en las oficinas de la Subcoordinación de 
Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, C.P. 52148, planta baja, en un horario de 9:00 a 17:00 horas de 
lunes a viernes, en días hábiles, a efecto de que se inicien las gestiones para la elaboración del 
contrato respectivo: 
 

• Acta de Nacimiento. 
• Identificación Oficial. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Comprobante de Domicilio Fiscal. 
• Declaración anual 2019. 
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Anexo No. 1 

“Especificaciones Técnicas” 

 

INCISO A) GENERALES 

• Proporcionar al 100% el servicio de Mantenimiento Correctivo de los vehículos propiedad del CONALEP de 
acuerdo al Anexo A, de conformidad a las especificaciones técnicas señaladas en el presente anexo. 

• Proporcionar el mantenimiento correctivo, de conformidad a la cotización presentada., en caso de requerirse 
algún servicio que no se encuentre cotizado, éste se deberá cotizar previamente y esperar su autorización, para 
realizar la reparación correspondiente.  

• El Colegio podrá aumentar o disminuir el número de vehículos objeto de la presente adjudicación de acuerdo a 
las necesidades del mismo. 

• El proveedor deberá instalar refacciones que sean originales o similares de acuerdo a las especificaciones de los 
fabricantes. Las refacciones deberán de garantizar una vida útil mínima de 6 meses y por lo que respecta a las 
partes eléctricas, la garantía deberá ser mínima de 30 días.   

• El proveedor si identifica que alguno de los vehículos objeto del contrato específico requiere de emergencia o 
de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento correctivo, lo notificará de inmediato vía telefónica al 
área de Servicios Generales. 

• El proveedor, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga la aceptación de los 
trabajos por parte del área de Servicios Generales, entregará los vehículos al personal designado por el Conalep. 

• El proveedor deberá responder por cualquier daño y/o perjuicio producido por la prestación de servicios de 
mantenimiento deficientes, por la instalación inadecuada de refacciones o por la mala calidad de las mismas.  

• El proveedor se compromete a establecer la seguridad completa en el resguardo de los vehículos o partes que 
el proveedor sustraiga para la reparación que el Conalep le entregue para la prestación de servicios, haciéndose 
responsable de los propios vehículos o sus partes, para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el 
tiempo que dure el servicio, y a responder por los daños y perjuicios que por la inobservancia de dichas 
medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su resguardo. El proveedor podrá retirar de sus 
instalaciones únicamente para fines de prueba. 

• El proveedor es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de los servicios, así como 
del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de combustible y el kilometraje señalado al 
momento de recepción.  

• El proveedor deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de servicio, fundas 
para proteger las vestiduras y volantes, así como tapetes desechables para proteger alfombras y fundas de 
protección de carrocería durante la realización de la prestación del servicio de mantenimiento o revisión que 
sea necesaria.  

• El proveedor deberá, al término de cada servicio, entregar las unidades limpias tanto del interior como del 
exterior. 

• El mantenimiento correctivo de los vehículos incluirá la mano de obra y las refacciones necesarias para el 
correcto funcionamiento de la unidad. 
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• La garantía en la mano de obra que hayan empleado en cada uno de los servicios, de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo será de 3 meses y de 6 meses en ajuste de motor  

• En apego a los Lineamientos para la Administración del Parque Vehicular del Conalep, en la Sección Sexta, el 
proveedor deberá, de suministrar las llantas, acumuladores y demás insumos solicitados con los precios 
previamente cotizados. 

• El proveedor deberá, entregar relación del personal autorizado para recoger los vehículos en el Colegio o sus 
partes, así como copia de las credenciales oficiales que avalé la autorización. 

 
INCISO B) RELACIÓN DE VEHÍCULOS (Modelos 1998, 2003, 2004, 2007, 2008 y 2010) 

 

No. 

 

MARCA 

 

TIPO 

 

MODELO 

 

NO. DE PLACAS 

ANTERIORES 

 

CILINDROS 

1 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1297 4 

2 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1301 4 

3 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1302 4 

4 NISSAN TIIDA 2008 MME-7037 4 

5 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1305 4 

6 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1307 4 

7 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1308 4 

8 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1311 4 

9 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1315 4 

10 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1317 4 

11 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1321 4 

12 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1327 4 

13 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1328 4 

14 NISSAN TIIDA 2008 MBN-1329 4 

15 NISSAN TIIDA 2008 MBN-2161 4 

16 NISSAN TIIDA 2008 MBN-2749 4 

17 NISSAN TIIDA 2008 MCR-9260 4 

18 NISSAN SENTRA 2003 MHF-2787 4 
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INCISO C.2)  CARACTERISTICAS MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

• El Mantenimiento Correctivo se llevará a cabo de acuerdo al diagnóstico que se indica y de acuerdo al 
calendario de ejecución de los servicios, de acuerdo a la prioridad que se requiere: 
 
Vehículos prioridad 1 dentro de los 15 días posteriores a la solicitud correspondiente. 
Vehículos prioridad 2 dentro de los 20 días posteriores a la solicitud correspondiente. 
Vehículos prioridad 3 dentro de los 25 días posteriores a la solicitud correspondiente. 

 

El Conalep podrá adicionar vehículos que no estén diagnosticados tomando como referencia los precios que se 
coticen. 
 

 

No. 

 

MARCA 

 

TIPO 

 

MODELO 

 

NO. DE PLACAS 

ANTERIORES 

 

CILINDROS 

19 NISSAN TSURU 2004 LXJ-5322 4 

20 NISSAN TSURU 2004 LXJ-6667 4 

21 FORD F-350 1998 KS-31113 8 

22 FORD F-150 2007 KW-99512 6 

23 FORD F-350 2008 KW-99518 8 

24 NISSAN APRIO 2010 MFU-6050 4 

25 NISSAN PICK-UP 2010 KY-56795 4 
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LA COTIZACIÓN INCLUYE MANO DE OBRA Y LAS UNIDADES SE DEBERÁ DE ENTREGAR 

FUNCIONANDO PERFECTAMENTE REFERENTE A LA FALLA QUE SE MENCIONA 
 

   

EL ACEITE, EL ANTICONGELANTE, BUJIAS, FILTROS Y CUALQUIER OTRO PRODUCTO QUE SE 

UTILICE DEBERÁN DE SER NUEVAS Y DE MARCAS RECONOCIDAS, LAS PIEZAS DAÑADAS SE 

DEBERÁN DE ENTREGAR COMO EVIDENCIA DEL CAMBIO 
 

   
DE ACUERDO AL PERSONAL DEL AREA DE SERVICIO, EL DIAGNÓSTICO QUE SE TIENE 

PARA CADA VEHÍCULO ES EL SIGUIENTE, POR LO QUE SE DEBERÁN DE DEJAR 

FUNCIONANDO LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO A LO QUE SE SOLICITA, EN CASO DE 

REQUERIRSE ALGUN OTRO SERVICIO SE SOLICITARA Y EN SU CASO SE APROBARA 

UNA VEZ QUE EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE FUNCIONANDO. 

PRIORIDAD 

 

TIDA Prioridad 3 
 

AJUSTE DE MOTOR   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

TIDA NNN 7361 Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

BOMBA DE AGUA   
 

LIMPIADORES   
 

KID DE DISTRIBUCIÓN   
 

TIDA NNN 7355 Prioridad 1 
 

SENSOR DE CIGÜEÑAL   
 

SERVICIO   
 

LIMPIADORES   
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TIDA NNN 7386  Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

BOMBA DE AGUA   
 

LIMPIADORES   
 

KID DE DISTRIBUCIÓN   
 

TIDA NNN 7353 Prioridad 3 
 

AJUSTE DE MOTOR   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7332 Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

RADIADOR   
 

TAPON   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7359 Prioridad 1 
 

CLUTCH   
 

RECTIFICAR VOLANTE   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7351 Prioridad 2 
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REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

BOMBA DE AGUA   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7335 Prioridad 1 
 

RADIADOR   
 

ANTICONGELANTE   
 

TAPON   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7267 Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

RADIADOR   
 

TAPON   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7342 Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
 

RADIADOR   
 

TAPON   
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LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7325 Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

LIMPIADORES   
 

TIDA NNN 7396  Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

LIMPIADORES   
 

TSURU LXJ 5322 Prioridad 1 
 

BATERIA   
 

LIMPIADORES   
 

TSURU LXJ 6667  Prioridad 1 
 

ARREGLO DEL SISTEMA ELÉCTRICO   
 

LIMPIADORES   
 

SENTRA NNN 7333  Prioridad 3 
 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN   
 

LIMPIADORES   
 

NP300  NNN 7224  Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

LIMPIADORES   
 

FORD 350 LD91568  Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

TIDA NNN 7362 Prioridad 2 
 

REPARACIÓN DE CABEZA   
 

JUNTA   
 

ANTICONGELANTE   
 

ACEITE Y FILTRO   
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KIT DE DISTRIBUCIÓN   
 

TIDA NNN 7363 Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

AMORTIGUADORES DELANTEROS   
 

BASE DE AMORTIGUADOR   
 

GOMAS DE REBOTE   
 

SOPORTE DE MOTOR   
 

SOPORTE DE CAJA   
 

BALEROS   
 

FIJAR FACIA DELANTERA   
 

APRIO NNN 7352 Prioridad 1 
 

REPARACIÓN DE COMPUTADORA Y VÁLVULA IAC   
 

SERVICIO   
 

CAMBIO DE ASIENTO   
 

ESPEJO COPILOTO   
 

FORD 350  Prioridad 1 
 

SERVICIO   
 

CAMBIO DE MARCHA   
 

COMPLEMENTO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Prioridad 1 
  

CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS PARA TIDA   
 

CAMBIO DE MARCHA PARA TIDA   
 

CAMBIO DE BOBINA PARA TIDA   
 

CAMBIO DE CABLES ELÉCTRICOS PARA TIDA   
 

CAMBIO DE ROTULAS DERECHA O IZQUIERDA DE TIDA   
 

CAMBIO DE BIELETA CON TERMINALES DE TIDA   
 

CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS PARA TIDA   
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CAMBIO DE BALATAS TRASERAS DE TIDA   
 

RECTIFICADO DE DISCOS DELANTEROS PARA TIDA   
 

CAMBIO DE DISCO DELANTERO PARA TIDA   
 

CAMBIO DE BOMBA DE FRENOS DE TIDA   
 

CAMBIO DE RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA TIDA   
 

CAMBIO DE RESORTES DE SUSPENCIÓN TRASERA TIDA   
 

CAMBIO DE DIRECCIÓN HIDRAULICA DE TIDA   
 

CAMBIO DE RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA TSURU   
 

CAMBIO DE RESORTES DE SUSPENCIÓN TRASERA TSURU   
 

CAMBIO DE RADIADOR DE TSURU   
 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS DE TSURU CON 

SUS IMPLEMENTOS   
 

CAMBIO DE CLUTCH PARA TSURU   
 

CAMBIO DE BOBINA PARA TSURU   
 

CAMBIO DE MARCHA PARA TSURU   
 

CAMBIO DE CABLES ELÉCTRICOS PARA TSURU   
 

CAMBIO DE ROTULAS DERECHA O IZQUIERDA DE TSURU   
 

CAMBIO DE BIELETA CON TERMINALES DE TSURU   
 

CAMBIO DE BALATAS DELANTERAS PARA TSURU   
 

CAMBIO DE BALATAS TRASERAS DE TSURU   
 

RECTIFICADO DE DISCOS DELANTEROS PARA TSURU   
 

CAMBIO DE DISCO DELANTERO PARA TSURU   
 

CAMBIO DE BOMBA DE FRENOS DE TSURU   
 

LAVADO, ENGRASADO PULIDO Y ENCERADO (TSURU O TIDA)   
 

LAVADO DE ALFOMBRA Y ASIENTOS    
 

JUEGO DE TAPETES DE USO RUDO COLOR NEGRO MARCA 

MICHELIN O EQUIVALENTE   
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CUBRE VOLANTE DE PIEL (NO SE ACEPTARÁ DE VINIL)   
 

SUBTOTAL   
 

IVA   
 

TOTAL   
 

   
SE REQUIERE LOS SIGUIENTES INSUMOS (QUE SERAN SOLICITADOS POR PERSONAL DE 

SERVICIOS GENERALES Y AUTORIZADOS POR EL COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS) 
    

LLANTAS (DE PREFERENCIA MARCA MEXICANA O SU EQUIVALENTE EXTRANJERA A EXCEPCIÓN DE PAISES 

ASIATICOS) 

PARA TIDA   

PARA TSURU   

PARA PICK UP FORD 3500   

PARA PICK UP NP 300 NISSAN   

PARA SENTRA NISSAN   

LIMPIA PARA BRISAS UN PAR (DE PREFERENCIA MARCA 

MEXICANA O SU EQUIVALENTE EXTRANJERA A EXCEPCIÓN DE 

PAISES ASIATICOS)   

PARA TIDA   

PARA TSURU   

PARA PICK UP FORD 3500   

PARA PICK UP NP 300 NISSAN   

PARA SENTRA NISSAN   

OTROS   

ESTUCHE PARA AFINACIÓN, QUE INCLUYA MANOMETRO, 

MANGUERAS, ADAPTADORES, ETC. PARA DIFERENTES 

VEHÍCULOS   

CABLES PASACORRIENTE CALIBRE 6 DE 3.5 METROS COMO 
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MÍNIMO 

CAJA PARA HERRAMIENTA DE LAMIMA .8 X.3X.3 METROS 

APROXIMADAMENTE   

2 LLAVES TIPO SINCHO PARA EL RETIRO DE FILTROS DE ACEITE 

UNA PARA FILTROS PEQUEÑOS Y UNA PARA FILTROS UN POCO 

MAS GRANDE   

CHAROLA PARA ACEITE DE MOTOR   

CAMA PARA MECANICO   

GATO HIDRÁULICO DE PATIN 4 TONELADAS   

4 TORRES PARA AUTO 3 TONELADAS   
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